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CORTE STjPREMA DE JUSTICIA
CIRCUSCRIPCION'UD¡CIAL DE CAAZAPA

CONTRATO DE ADQUISICION DE EQUIPOS DE INFORMATICOS-IMPRESORAS ENTRE
EL PODER ilDICUL . CIRCUNSCRIPCIÓN TADICIAL DE CAAZAPÁ Y IA EMPRE1A
RURAL NET.

C0NTRATO UOC N.': )G nt

Entre el PODER JIiDICIAL, CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA. domiciliada en Padre José de

Jesrs Agr-urre ¡- Dr. Pedro N. Cia¡¡cio, Ciudad de Caa:aprl RWubtica dsl Paragua''. rcprEsqrtada püa €ste acto.

la Dra- Abog. TERESA ISABEL DOLDAN, con Cedula de Idenüdad N.' 345.512, en su carácter de Presidente

del Consejo de Administación, de¡¡ominada en adelante la CONTRATANTE, por una pafe, y, por la ora, la
fiñ]Ú RURAI. 

^¡Ef 
de Clsr¡dio Andr{s Morlas V€oidgo, RUC 5ó55J54J, domiciliada en Km 7 Don Bosco

Avda. Peru v Fonin Toledo, Ci,dad del Este, Repúblic¿ del Pa¡aguay, repres€ntada para este acto por el Sr.

Claudio Andres Morlas Venia¡go con Cédula de lde¡¡tidad N." 5.655.354, denominado en adelanle el

PROVEEDOR, datominada an co¡r¡n¡rto "LAS PARTES' c, individdmerne, "PARTE", auerdzm cclcbra¡ el

prese e CONTRATO DE 'ADQUISICION DE EQUIPTOS DE INFORIIIATICO$IMPtrr§ORAS", el cual

estará sujeto a las siguientes clátrsulas y condiciones:

r. OBJETO,
El prese e conl¡alo úene por objao establecer las obligaciones que isumen LAS PARTES, en relación a la
aü!úración de la coño(doria rcdiado pcr npdio dc la mdidad dc lv{CN (ñEi{OR CUANTIA
NACIONAI) para la 'ADQUISICION DE EQUIPOS DE INFORMATICOSIMPRF^S¡ORAS' para la
Circunscripción Judicial de Caaza¡íl, PAC N." 454956, adjrdicada por Resolución N.' 15d2024 de fecha 24 de

octubre de 2024, enanada del Consejo de Administración, y que será proveida por el PROVEEDOR de acuerdo a

los docurnenlos del presente contralo.

2. DOCUMENTO§ INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los docnnentc,s rütffics, qrÉ ftflttar parfr intcg¡d t Contrüo, ffi dc los docunatos co,nt&trdcs
firmados por las partes, son los siguieotes:

(a) Co¡tr¿to y sus adendas o nndificaciones;
(b) El Pliego de bases y condiciones y sns Adendas o modiñcaciones;

(c) t s da¡os cargados en el SICP
(d) La oferta del Proveedo¡:

{c) Larrsotuciún dc aürditaci&r dct Contrao emítida por taContraafef su rrsÍÉúlfva
notilic¿ción.

Los doc.r.¡rneotos qrE forman parte del Cootrato deberán considera¡se múi¡ünenle explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los misrnos, [a prioridad se daá en el orden enmciado antedor[Ente.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUE§TARIO PARA CT',BRIR EL COMPROMISO
I'ERfVAM DEL CÍ'IITNAAO,

El crédito preslpuestario para cubrir el compromiso d€rivedo del presente Contralo eslá previsto conforne al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria ünculado al Progrüra Anual de Contrataciones (PAC) con el ID
N.' 454956.

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El presente Contralo es el resultado del procedimrento de contralaciÓn -AIrq[,[flCIOl{ DE EQITIFo§ DE

INFORMATICOSIMPRESORAS" PAC/ID N.' 454956, convocado por la Circu\§ctiptción Judiciql de

Cuap. Laa jriíacion ftrc realizada según Resolución N." 15612024 de f@ha24 de oclubre de 2.024
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CONTRATO DE ADQUISICION DE EQUIPOS DE INFOR]IIATICOS-IMPRESORA^§ ENTRE
EL PODER TUDICIAL - CIRCUNSCRIPCIÓN TUDICIAL DE CAAZAPÁ Y IA EMPRESA
RURAT- NET.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
CIRCUSCR¡PC¡ON'UDICIAL DE CAAZAPA

5. PRECIO UNITARIO Y EL ¡MPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS:

El monto total del presente contrato ssciende ¿ la suma de :;IETE MILIANN CUATROCIENTOS MIL
GUARANIES. -

El Proveedo¡ se compro¡nete a prove€r los Bienes a la Contratmte y a subsü8r los defectos de éstos de
conformidad a las disposiciones del Contralo.

L Cootralaíte se comproflxie a pagar al Proveedor conp cootrapatida del suminisao de los bienes y la
subsanación de srts defectos, el precio del contralo o las sumas qw resulten pagaderas de conformidad con lo
dispuesto en estas bases y condiciones.

6. VIGENCIA IIEL CONTRATO
l, rigencia dd prEs€nte cqúalo será desde la ñrrf¡¿ hasta d cumplimi€do roul de las obligaciones. -

?. PI-Azl), LUGAR Y CONDICIONES DE I-l\ PRO\ISIÓX Or UnnrS.
Los bienes deb€n ser eotregadc derrtro de los plazos establecidos an el plan de entregas del pliego de bases.

8. ADMINI§TRACIÓN Df,,L COI{TRATO.

La administración de este conüato esta¡á a cargo de: Lic. Nelson Dávalos Crcrurále¿ Administrador de Contratos

de la Circrnscripcion Jüdi'cid de Cáaztpá

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIEI{TO DEL CONTRATO.
La garantia pa¡a el ñel cumplimiento del contralo se regirá por lo establecido eo las Condiciones Contractuales

del presente püego de bases y condiciones. la cu¿.l se presentará a miis tarda¡ dentro de los l0 (diez) dias

calendarios siguientes a la ñrmá dd contralo.

10. MULTAS.
Las multas y otras pflalidades que riga en el presente contralo serán aplicadas conforrrc con lo establecido en el

pliego de bases y cordiciones. Superado el rbnto €qüyal€rite a la Ga¡artia de Fiel Curplimi€nto de Conúato, la

Contratante podrá aplicar el procedimieoro de rescisión de contralos de conformidad al Articulo 122 dd Decreto

N," 22(4124 POR LO CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N." '102112022 'DE SUMIMSTRO Y
COI{TRATACIONE§ ptglrces-, ci§o cotltrúio dóErá segrrn qtitando el llioíto de tc rndtas qw
correspoodan.

l¡ rescisión del contralo o la aplicación de mult¿s por encima del porc€nt4e de la Garanlia de Cumplimiento del

Contrato deberá comuriicarse a la DNCP a los ñnes previstos en el aniculo I44 de la l,€y N." 7ozll22.
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ITEMS

ADJUDICADOS:
MARCA FABRICATITE PROCEDENCIA CANTIDAO

PRECIO

UNITARIO

PRECIO

TOTAL

2- lmpresoras a Cdor
HEllTETT,
PACKARD

HEWLEfT.
PACKARD
COMPANY

USA 2 1.750.000 3.500.000

$ lmpr€sora Maticial
Cano Corto

EPSON
SEIKO EPSON

CORPORATION
JAPON 1 3.900.000 3.900.000

TOTAL: Guaranies, Siete Millonos Cuatroci€ntos M¡|.- 7.400.000
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II. CAU§ALES Y PROCEDIMIEI{TO PARA SUSPENDER TEMPIORALMENTE, DAR POR

TERI}IINADO A¡{TICIPADAMENTE O RESCINDTR EL CONTRATO.
Las causales y el procedimiento para st§perder terq)oralrnentg dar por terminado en fornu anticipada o rescindir

el contrato, son las establecidas en ta Ley N.'7021/22, y en las Condiciones cootracnrales del presente pliego de

bases ;- condiciones.

12. SOLUCTÓN DE CONTROVE RSIAS.
Cualqüer diferorcia qw surja durarne la ejecwión de 16 contrdos se dirimirá conforrr las reglas establecidas

en la legislación aplicable y en las condicion€s contrach¡al€s.

13. ANULACIÓN DE I-A ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolvier¿ arinlar la adjudicación de la Cont¡atación debido a

la procedencia de una protesta o inyestigación instaEada €n contra del proc€dimiento, y si dicha nulidad afectara

al Contr¿to ya suscrito €ritre LAS PARTES, el Contralo o la parte del misnn que sea afe€1ado por la nulidad

quedará aulofIúúcafir€nte sin efeclo, de plano dercdro, a partir de la conruricación olicial realizala por la
D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES tas resp«uabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del

contalo

14. IDIOMA DEL CONTRATO.
El contrato, asi como toda la correspondancia y documentc rdalivos al contr¿to, dóenfu ser escritos €n idioma
castellano. I¡s docun€otos de si¡stento y nralerial impreso qrr forrnen parte del corilfato, pu€deri estar

redactados en ot¡o idioma siempre que est&l acompañados de una t¡adwción realizada por traductor rDaficulado
en la República del Paragr¡ay, eri st§ partes pertine-ntes ¿l idioma castellano y. eri tal caso, dicha traducción
prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.
El proveedor corerá con todos los costos relativos a las haducciones, asl como tdos los riesgos derivados de la
exactitud de dicha traduc§ión.
En el misnro plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá re¡nitir a Ia convocante la ac¡¡aliz¿ción de la
moncionaCa declarrirSn jrrad4 rna wz lindiz¿da la ejtnriotl dd pf6€núe c!'ltrdo.

EN TESTIMONIO de confomidad se sr¡scriben 2 (do§) ejempla¡es de un misrp tenor y a ur solo efecto en l8

Ciudad de Caazapá República det Paraguav al dia O1 de noviembre de 2.024
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